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PREÁMBULO :

Estas reglas de árbitros son parte integral de los estatutos de la Federación Mundial de Nanbudo. Estas reglas serán aplicadas a las competiciones que estén bajo la supervisión de la W.N.F. y sus miembros asociados Federaciones / Asociaciones.

PROPÓSITO :

La competición y las reglas de árbitros han sido creadas por  W.N.F, C.I.N.D.A.  y el fundador Doshu Yoshinao Nanbu y tienen como propósito:

C.I.N.D.A = Comisión . Internacional. Nanbudo. Arbitrador.

     l ) asegurar un estricta imparcialidad y uniformidad de los métodos de arbitraje.

     2) conceder a cada nanbudoka el camino de su actitud y conocimiento del espíritu y las técnicas de la escuela del Nanbudo, mostrando el respeto al otro competidor y a los principios de la escuela: "Fuerza, Coraje, Convicción"

     (CHIKARA DA, YUKI DA, SHINNEN DA).

3) desarrollar y codificar las reglas de la competición permitiendo a los Nanbudokas competir en internacionales, nacionales o regionales competiciones con respeto del espíritu del Nanbudo.

 
4) para la modificación de las reglas de ju randori y kata, la Cinda deberá de aprobarlas seis meses antes de una competición internacional.

I – ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA UNA COMPETICIÓN

A) CONCERNIENTE A LA  WNF 

Artículo I/1:

Todos los eventos internacionales o competiciones deberán ser autorizados por escrito por la WNF. Todos los detalles para aprobarlos deberán de ser enviados a la secretaría de la WNF.

Artículo I/2:

WNF  tiene que responder de la solicitud de la organización de la competición en el plazo de un mes.

Artículo I/3: 

Al final de la competición TAIKAI SHINPAN INCHO nominado para la competición tiene que informar a la WNF de los resultados, especificando los nombres de las personas que han arbitrado.

Artículo I/4: 

Para cada competición internacional, la organización deberá recibir autorización escrita,  en la que estará la firma de Doshu Yoshinao Nanbu, o un autorizado designado por él, (secretario de la WNF).

Artículo I/5: 

Los honorarios serán determinados en la autorización, en concordancia con el precio oficial fijado cada año por la WNF y  pagados en el plazo, de acuerdo al tipo de competición (nacional o internacional)

Artículo I/6:

Para poder organizar un evento o competición, incluso regional, nacional o internacional, el organizador deberá de seguir las reglas de la organización de la competición por l a WNF. 

B) CONCERNIENTE A LA ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN ( Ver tabla Nº 1/c)

Artículo I/7:

El organización tiene que rellenar la solicitud  para la organización de una correcta competición. 

Artículo I/8:

Los candidatos para la organización de la competición tienen que rellenar la solicitud con todos los detalles necesarios para organizar la competición (lugar, nombre del organizador, etc...)  la solicitud de la organización de la Copa Mundial deberá de ser de 6-8 meses antes de la fecha de la competición. La solicitud para la organización de competiciones continentales o de copas mundiales deberán ser enviadas por los candidatos de 10-12 meses antes de la fecha de estas competiciones.

Artículo I/9: 

Las solicitudes para las competiciones deberán de ser enviadas a la WNF (secretaría de la WNF)

Artículo I/10:

La lengua oficial en cada Copa Mundial, o Campeonato Continental es el Inglés.

Artículo I/11:

El organizador de la competición tiene que enviar la propuesta oficial de la competición a todas las Federaciones Nacionales de Nanbudo:

1. para la organización de la Copa Mundial, a mas tardar, 3 meses antes de la competición.

2. para la organización de campeonatos continentales o campeonatos mundiales deberá de enviar su proposición antes de 6 mese antes de la competición.

Artículo I/12:

En Copa Mundial, Campeonato Continental, Copa Continental, solamente asociaciones nacionales reconocidas por la WNF, pueden llevar a equipos nacionales o individuales para participar en las mencionadas competiciones.

Artículo I/13:

El organizador de acuerdo con la C.I.N.D.A. prepararán el equipo arbitral (árbitros en el área de combate, mesas) 

Artículo I/14:
- en competiciones internacionales cada país podrá llevar un máximo de dos competidores en una categoria de JU RANDORI.

- en competiciones internacionales cada país podrá llevar un máximo de dos competidores en la categoría ABSOLUTA.

- en competiciones internacionales cada país podrá llevar un máximo de tres competidores en la categoria de KATA.

-  en competicones internacionales cada país podrá llevar un máximo de un equipo para KATA DANTAI o JU RANDORI DANTAI

Artículo I/15:

El organizador se hará cargo del equipo técnico para la C.I.N.D.A.

Artículo I/16:
El organizador deberá de dar los tiempos de mesa para la competición 1 día antes de la competición, a cada competidor o a los coach de los equipos nacionales.

Artículo I/17:
La competición para las categorías cadetes y junior deberán de ser realizadas entre las 10 a.m. hasta las 4 p.m. después de este tiempo, la competición seguirá el próximo día.

Artículo I/18:
La competición para la categoría senior deberá de ser realizada entre las 10 a.m. hasta la 7 p.m. después de este tiempo, la competición continuará el próximo día.

Artículo I/19:
Deberá de proporcionar una plantilla de médicos (doctor).

Artículo I/20:
Deberá de proporcionar guardas de seguridad.

Artículo I/21:
Deberá de proporcionar himnos y banderas para todas las naciones participantes en la competición.

Artículo I/22:
Deberá de proporcionar mesa de información para los competidores y alojamientos.

Artículo I/23:
1 día antes de la competición el organizador deberá de tomar toda la información concerniente a los competidores:

1. peso de los competidores

2. nombre, apellido y fecha de nacimiento

3. pasaporte de nanbudo y licencias

4. licencia medica

Artículo I/24:
El organizador deberá de proporcionar las condiciones para TAIKAI SHINPAN INCHO (juez supremo) 2 días antes de la competición, y repasar todas las condiciones de la competición (reglas sobre la organización de la competición).

C) CONCERNIENTE A LOS COMPETIDORES

Artículo I/25:
En las competiciones oficiales, el NANBUDOKA podrá representar sólo al país del cual el es ciudadano.

Artículo I/26:
En caso de que el NANBUDOKA tenga 2 ciudadanías, en una competición podrá representar sólo a un país.

Artículo I/27: 

Sólo los Nanbudokas que tengan su pasaporte de Nanbudo con la licencia válida serán permitidos para participar en un evento o competición de Nanbudo a nivel internacional.

Artículo I/28: 

Sólo Nanbudokas que lleven un certificado médico en el Pasaporte de Nanbudo con la fecha de la competición estarán autorizados para participar.

Artículo I/29:
Cada competidor o coach tendrá que estar dentro del tiempo estimado para cada competición.

Artículo I/30: 

Ningún competidor estará autorizado para participar en la competición después del tiempo permitido para su federación nacional, incluso para reemplazarlo por otro competidor.

Artículo I/31: 

Sí los competidores seleccionados, los cuales tienen su registro realizado, no aparecen en la competición por una buena razón y sin informar de antemano al Director de la Competición o se van de la competición por una buena razón, se aplicaran medidas disciplinarias tomadas por la C.I.N.D.A.

D) HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA COMPETICIÓN

Artículo I/32:
TATAMI 



- Puzzle 10X10 metros

-JUDO TATAMI 10X10 m. (bien fijado y sin movimiento)

Artículo I/33:
Para cada combate (tatami de ju randori) en cada área organizada deberá incluir 1 vídeo cámara y para el tatami de kata, 2 vídeo cámaras.

Artículo I/34:
Información con ordenador (de los resultados de la competición).

Articulo I/35:
Material para los árbitros de mesa.

II – DIFERENTES TIPOS DE COMPETICIÓN EN NANBUDO

Artículo II/1:

Existen 4 tipos de competición en Nanbudo:

- JU RANDORI :       

combate individual 

- JU RANDORI EN EQUIPOS: 
combate por equipos

- KATA:             


secuencia técnica individual

- KATA EN EQUIPOS :    
secuencia técnica en equipos representando un combate imaginario

Artículo II/2: 

Existen también 2 otras posibles formas de competición: de BO y de DANTAI RANDORI, dirigido a combatir por parejas o grupos de tres personas. La competición de BO es un combate con palo adaptado al Nanbudo.

Artículo II/3:

Tipos de competiciones:

1. Copa Mundial

JU RANDORI INDIVIDUAL  
( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

KATA INDIVIDUAL 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

2. Campeonatos Continentales  ( EUROPEOS, ASIATICOS, AFRICANOS , etc.)

JU RANDORI INDIVIDUAL  
( CADETES, JUNIORS y SENIORS ) 

JU RANDORI EQUIPOS  

( CADETES, JUNIORS y SENIORS ) 

KATA INDIVIDUAL 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

KATA EQUIPOS 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

3. Campeonato del Mundo

JU RANDORI INDIVIDUAL  
( CADETES, JUNIORS y SENIORS ) 

JU RANDORI EQUIPOS  

( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

KATA INDIVIDUAL 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

KATA EQUIPOS 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

4. Copas Continentales / Competiciones de Clubs

KATA EQUIPOS 


( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

JU RANDORI EQUIPOS 

( CADETES, JUNIORS y SENIORS )

III – ÁREA OFICIAL DE COMPETICIÓN 

A) PARA LA COMPETICIÓN DE JU RANDORI 

Artículo III/A1:

El área de competición deberá de ser una superficie plana cubierta de Tatami con correctas medidas de seguridad.

Artículo III/A2:

La dimensión del área de competición será de un cuadrado de 10 x 10 metros cada lado en el que estará la superficie de combate (Ver tabla Nº 1/a)
Artículo III/A3:
El área de competición para el JU RANDORI es de 8 metros cada lado. Con una zona de seguridad por lo menos de 1 metro.

Artículo III/A4:

Dos líneas paralelas, de un metro de longitud cada una, estarán dibujadas a una distancia de 1.50 metros del punto central del área de competición. Estas líneas estarán perpendicularmente a la línea en donde estará el árbitro (SHUSHIN). Los competidores deberán de colocarse en estas líneas al comienzo y al final del combate, y en las paradas del mismo. 

Artículo III/A5: 

Los árbitros deberán de estar entre 2 y 4 metros de distancia frente al área de competición y paralelos entre sí.

B) PARA LA COMPETICIÓN DE KATA

Artículo III/B1: 

Para la competición de KATA será necesario hacerla sólo en el suelo (parquet)

Artículo III/B2: 

No hay unas medidas fijas para el área de competición, pero serán lo suficientemente grandes para ejecutar bien los Katas individuales y por equipos, mínimo 10 x 10 metros (Ver tabla Nº 1/b)

IV. EQUIPAMIENTO OFICIAL

A) EQUIPAMIENTO OFICIAL PARA ÁRBITROS Y JUECES DE MESA

Artículo IV/A1: 

El traje oficial de la Federación Mundial de Nanbudo deberá de ser usado por los jueces y árbitros. El jefe de árbitros podrá expulsar a cualquier juez o arbitro que no vista el equipaje oficial.

Artículo IV/A2:

Los árbitros SHUSHIN, y FUKUSHIN deberán vestir la chaqueta azul nanbudogui de árbitro designado por la Federación Mundial de Nanbudo. Los otros árbitros que están en el área de competición (HATA SHINBAN y JOGAI HATA SHINBAN) deberán de vestir el NANBUDOGUI azul con mangas blancas diseñadas por la Federación Mundial de Nanbudo. 

Artículo IV/A3:
TAIKAI SHINPAN INCHO vestirá su chaqueta de Nanbudogui rojo, diseñada por la Federación Mundial de Nanbudo.

Artículo IV/A4:
KANSA vestirá su chaqueta roja de árbitro  NANBUDOGI  designada por la Federación Mundial de Nanbudo.

Artículo IV/A5:
Los jueces en el área de combate deberán de ir descalzos. 

B) EL EQUIPAMIENTO PARA LOS COMPETIDORES

Artículo IV/B1: 

Los competidores deberán de llevar su nanbudogui limpio, con el escudo oficial de Nanbudo cosido en el lado izquierdo de la chaqueta.

Artículo IV/B2: 

Los competidores deberán llevar el cinturón blanco o rojo (SHIRO, AKA) que los árbitros les designen a ellos. El color del cinturón que llevarán en cada combate se les anunciará por los jueces de mesa antes de comenzar.

Artículo IV/B3:

El emblema nacional podrá ser colocado en la parte superior de la manga izquierda del nanbudogui. Exclusivamente reservado para los miembros de el equipo nacional.

Artículo IV/B4: 

Los competidores deberán de llevar sus uñas bien cortadas, y no podrán llevar ningún objeto metálico, ni gafas de cualquier tipo que supongan un riesgo para él o para su adversario.

Artículo IV/B5:

Es aconsejable llevar protecciones blandas en las pantorrillas. Protección de dientes y  protecciones para las espinillas están autorizadas. Las gafas están prohibidas. Las lentes de contacto están autorizadas bajo la responsabilidad del propio competidor, el cual debe de decirlo cuando se registre en la competición.

Artículo IV/B6:

El jefe de árbitros puede expulsar a cualquier competidor que no cumpla alguna de estas reglas.

V –EL KIT ARBITRAL

A) BANDERAS

Artículo V/A1:

Hay 10 tipos diferentes de banderas, las cuales serán usadas durante el JU RANDORI y JU RANDORI EQUIPO en las competiciones de Nanbudo. Están mostradas en (Ver tabla Nº2 . referente a las banderas):

1. –  una bandera azul triangular;

2.  – una bandera blanca cuadrada;

3.  – una bandera roja cuadrada;

4.  – una bandera azul cuadrada;

5.  – una bandera roja triangular;

6.  – una bandera amarilla triangular;

7.  – una bandera roja y amarilla cuadrada;

8.  – una bandera verde y amarilla triangular.

( Ver tabla Nº 5) 

Artículo V/A2: 

La bandera azul triangular será usada para comenzar el combate.

Artículo V/A3: 

Las banderas blanca cuadrada y roja cuadrada serán usadas en JU RANDORI (individual o equipos) respectivamente para SHIRO  y AKA.

Artículo V/A4: 

La bandera triangular roja será usada para marcar una irregularidad temporal, parando la competición.

Artículo V/A5: 

La bandera triangular amarilla, será usada en JU RANDORI por equipos, indicando que queda un minuto final antes del final del combate.

Artículo V/A6: 

La bandera cuadrada amarilla y roja será usada para marcar el final del combate.

Artículo V/A7: 

La bandera triangular verde y amarilla puede ser usada por los coach durante el JU RANDORI por equipos indicando a la mesa que se quiere una interrupción durante el combate de 30 segundos.

B) LA PIZARRA QUE MUESTRA LA PROGRESIÓN DE LOS ATAQUES

Artículo V/B1:

Una pizarra es usada para mostrar la progresión de los ataques en JU RANDORI (individual o por equipos). Esto hará que los ataques de los competidores sean los mismos.

C) LAS ACTAS DE CONTROL

Articulo V/C1: 

Diferentes tipos de actas serán preparadas de acuerdo al tipo de competición y serán usadas para calcular inmediatamente los puntos obtenidos por los competidores durante el combate.  Mediante las actas podremos ver el criterio técnico de los jueces hacia los competidores, indicando los puntos obtenidos, y dándoles a ellos su auto-evaluación. Para poder permitir a todos los Nanbudokas participar completamente en la competición, particularmente en JU RANDORI, el sistema tiene que estar definido.

VI. LA APTITUD Y COMPORTAMIENTO DE LOS ÁRBITROS Y COMPETIDORES

A) LA APTITUD Y COMPORTAMIENTO DE LOS ÁRBITROS

Artículo VI/A1:

Los árbitros estarán comprometidos y en conformidad con la aptitud y comportamiento en  

la COMISIÓN DEL REGLAMENTO DE ÁRBITROS.

B) LA APTITUD Y COMPORTAMIENTO DE LOS COMPETIDORES

Artículo VI/B1:

Los competidores deberán de combatir limpio, permanecer en calma y tener una correcta aptitud en todas las circunstancias.

Artículo VI/B2:

Ningún competidor protestará de manera personal al árbitro o a los jueces en contra de su decisión.

Artículo VI/B3: 

La protesta solamente podrá ser hecha al KANSA.

VII. LAS DIFERENTES CATEGORÍAS DE ÁRBITROS Y JUECES DE MESA Y SUS RESPECTIVOS TRABAJOS

1) LAS PERSONAS RESPONSABLES MIENTRAS SE DESARROLLA UNA COMPETICIÓN

A) TAIKAI SHINPAN INCHO

Artículo VII1/A1:

TAIKAI SHINPAN INCHO es el árbitro supremo en la competición. Su trabajo es que todo se desarrolle sin ningún problema, asegurando la seguridad del público, de los competidores y de los árbitros verificando las medidas de seguridad (salidas de emergencia, médicos, etc..), dividir la tarea de los árbitros antes de la competición y solucionar cualquier diferencia entre los grupos de árbitros.

Artículo VII1/A2:
TAIKAI SHINPAN INCHO está obligado a comprobar todas las condiciones de la organización (reglas sobre la organización de la competición), dos días antes de la competición. 

Artículo VII1/A3:
Si las condiciones no son las adecuadas marcadas por la W.N.F. el organizador tiene que subsanarlas todas ellas.

Artículo VII1/A4:
TAIKAI SHINPAN INCHO  esta nombrado por la  C.I.N.D.A. y sólo puede ser miembro de la  CINDA.

B) KANSA

Artículo VII1/B1:

El KANSA (supervisor) se asegura de que todo está sucediendo de manera correcta y regular. Él está para ayudar. Y está encargado de las siguientes funciones :

Artículo VII1/B2:
KANSA  está controlando a los árbitros en la competición o el evento para ayudarles. Él no toma parte directamente en los combates. Él controla el área de combate y su responsabilidad es que todo vaya según el programa y el puede intervenir para cambiar la decisión de SHUSHIN. 

Artículo VII1/B3:
KANSA solamente puede ser miembro de la CINDA o alguien cercano a la composición de la CINDA.

2) ÁRBITROS Y JUECES DE MESA PARA LA COMPOSICIÓN DE JU RANDORI

A) ÁRBITROS

Artículo VII2/A1:

Para la competición de JU RANDORI (individual y por equipos), hay 6 arbitros : I SHUSHIN, 2X1 FUKUSHIN,1 HATA SHINBAN y 1 JOGAI

HATA SHINBAN. 

B) LOS JUECES DE MESA

Artículo VII2/B1:

En  JU RANDORI (individual y por equipos) hay cuatro jueces de mesa: 1 SHIAI GAKARI,1 KADO GAKARI, 1 TENSU GAKARI,1 HATA GAKARI.

3) ÁRBITROS Y JUECES DE MESA PARA KATA

A) ÁRBITROS

Artículo VII3/A1:

Para la competición de KATA, hay 5 árbitros: 1 SHUSHIN y 4 FUKUSHIN.

B) JUECES DE MESA

Artículo VII2/B1:

Para la competición de KATA, hay 2 jueces de mesa: 1 SHIAI GAKARI  y 1 TENSU GAKARI.

VIII - 
CONDICIONES REQUERIDAS PARA ARBITRAR UNA COMPETICIÓN DE NANBUDO
Artículo VIII/1:

Hay cuatro categorías de árbitros y jueces de mesa: JUECES DE MESA, ÁRBITROS REGIONALES, ÁRBITROS NACIONALES y ARBITROS INTERNACIONALES.

Artículo VIII/2:

Todos los árbitros y jueces de mesa deberán de actuar en conformidad con las REGLAS DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL DE  ARBITRAJE. 

 A) JUECES DE MESA

Artículo VIII/A1:

La función de los jueces de mesa esta  abierta a todos los Nanbudokas que tengan la edad de 17 años y el nivel de cinturón verde, siempre que sean afiliados a la W.N.F. (con el sello y la licencia válida) y tengan el Pasaporte de Nanbudo con su licencia , estos deberán de pasar un examen teórico y práctico para desarrollar estas funciones. Las Federaciones Nacionales o Asociaciones con el consentimiento de la W.N.F. podrán organizar estos test, bajo la base y examinación del programa ratificado de antemano por la W.N.F.

Artículo VIII/A2: 

Los JUECES DE MESA deberán de dominar el manejo del KIT DE ARBITRAJE usado para el ARBITRAJE DE MESA

B) ÁRBITROS INTERNACIONALES

Artículo VIII/B1: 

Los candidatos para ÁRBITRO INTERNACIONAL deberán de tener ya la categoría de ARBITRO NACIONAL licencia A. Deberán de haber arbitrado por lo menos cuatro veces en competiciones nacionales (anotadas en las paginas del Pasaporte de Nanbudo) y cumplir todas las condiciones previstas para los ARBITROS NACIONALES.

Artículo VIII/B2:

Los ÁRBITROS INTERNACIONALES deberán de pasar un test teórico y práctico necesario para obtener su licencia de INTERNACIONAL. Este test será organizado por la W.N.F. asistido por la COMISIÓN INTERNACIONAL DE ARBITRAJE. El test será bajo el programa destinado por la COMISIÓN INTERNACIONAL DE ARBITRAJE.

Artículo VIII/B3:

Los ÁRBITROS INTERNACIONALES deberán de participar al menos una vez cada dos años en un curso de reciclaje organizado por la C.I.N.D.A. La asistencia de dicho curso deberá de ser señalada en el Pasaporte de Nanbudo. Cualquier ÁRBITRO INTERNACIONAL que no cumpla estas reglas perderá su categoría de ÁRBITRO INTERNACIONAL y estará obligado de nuevo a repetir su test para recuperar su título.

Artículo VIII/B4:

Los ÁRBITROS INTERNACIONALES deberán de tener un conocimiento profundo de las reglas nacionales e internacionales relativas al Nanbudo, así como la manera de poder organizar y dirigir una competición nacional. Ellos deberán de formar parte activa en la organización de las competiciones internacionales. Más adelante, ellos tendrán la posibilidad de realizar cursos de arbitraje para los instructores de nivel nacional.

IX – LA COMPETICIÓN DE JU RANDORI 

A) DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS

Artículo IX/A1:

Las categorías aquí definidas son aplicables a la competición de JU RANDORI INDIVIDUAL  y también para el JU RANDORI EQUIPO

Artículo IX/A2:
Distribución de la competición: 

· Grupos ( Ver tabla Nº 3/a, 3/b) 

· Sistema de Copa ( Ver tabla Nº 4/a, 4/b, 4/c, 4/d, 4/e) 

1) GRUPOS

Artículo IX/A2:
La competición por grupos se podrá dirigir si no hay más de 12 competidores

Artículo IX/A3:
Manera de organizar los grupos

· 6 competidores: 2 grupos de 3 competidores 

los ganadores del grupo pasan a la final

segundos de cada grupo combaten por el 3º y 4º puesto

· 7 competidores: 1 grupo de 3 y 1 grupo de 4 competidores

los ganadores del grupo pasan a la final

segundos de cada grupo combaten por el 3º y 4º puesto

· 8 competidores: 2 grupos de 4 competidores 

los ganadores del grupo pasan a la final

segundos de cada grupo combaten por el 3º y 4º puesto

· 9 competidores: 3 grupos de 3 competidores 

los campeones de cada grupo forman un nuevo grupo y combaten entre ellos en este nuevo grupo

· 10 competidores: 3 grupos: 2 grupos de 3 competidores y 1 grupo de 4 competidores

los campeones de cada grupo forman un nuevo grupo y compiten entre ellos en este nuevo grupo.

· 11 competidores: 3 grupos: 2 grupos de 4 competidores y 1 grupo de 3 competidores

los campeones de cada grupo forman un nuevo grupo y compiten entre ellos en este nuevo grupo.

· 12 competidores: 3 grupos de 4 competidores

los campeones de cada grupo forman un nuevo grupo y compiten entre ellos en este nuevo grupo.

Artículo IX/A4:
Si en cada grupo hay un cabeza de serie

· en el 1º grupo

1ª plaza es para el último Campeón del Mundo

· en el 2º grupo

2ª plaza es para el último Campeón del Mundo

· en el 3º  grupo

3ª plaza es para el último Campeón del Mundo

· en el 4º grupo

4ª plaza es para el último Campeón del Mundo

Artículo IX/A5:
En las competiciones continentales, tendrán prioridad, cuando se formen los grupos los ganadores de:

1. Campeonatos Mundiales

2. Campeonatos Continentales

Artículo IX/A6:
No hay CABEZAS DE SERIE en la Copa Mundial.

Artículo IX/A7:
PROPUESTAS DE LA COMPETICIÓN/GRUPOS
CALIFICACIONES JU RANDORI - INDIVIDUAL

A) LOS COMPETIDORES SERÁN DIVIDIDOS EN GRUPOS DE COMPETIDORES

B) LOS COMPETIDORES DEBERÁN DE COMBATIR CON CADA UNO DE SU GRUPO

C) SI QUEDAN EMPATES NO HABRÁ PROLONGACIÓN DEL COMBATE (enchosen)

D) EL GANADOR DE CADA GRUPO SERÁ EL QUE TENGA MÁS VICTORIAS

EN CASO DE TENER EL MISMO NÚMERO DE VICTORIAS, EL GANADOR DEL GRUPO SERÁ SEGÚN EL ORDEN SIGUIENTE:

1. NUMERO DE VICTORIAS

2. EL CAMPEÓN ENTRE EL COMBATE DE ELLOS

3. EL QUE TENGA MÁS PUNTOS POSITIVOS

4. EL QUE TENGA MENOS PUNTOS NEGATIVOS

E) EL MEJOR COMPETIDOR DE CADA GRUPO PASARÁ  A SEMIFINALES

F) LAS MISMAS REGLAS DE CALIFICACIÓN SERÁN TAMBIÉN PARA LAS SEMIFINALES

Artículo IX/A8:
Competición de grupos de equipos:

· 4 equipos 

cada equipo debe de combatir con los otros

· 5 equipos

cada equipo debe de combatir con los otros

· 6 equipos

se organizan 2 grupos

estos grupos trabajarán igual que en el JU RANDORI INDIVIDUAL

Artículo IX/A9:

El mínimo número de JU RANDORI EQUIPOS para un Campeonato Continental es de 3 equipos.

Artículo IX/A10:
Competición de equipos por grupos:

· 5 equipos 

· 6 equipos

se organizan 2 grupos

estos grupos trabajarán igual que en el JU RANDORI INDIVIDUAL

Artículo IX/A11:
El mínimo número de JU RANDORI EQUIPOS para un Campeonato Mundial es de 3 equipos.

Artículo IX/A12:

Competición de equipos por grupos:

· 6 equipos

se organizan 2 grupos

estos grupos trabajarán igual que en el JU RANDORI INDIVIDUAL

Artículo IX/A13: 

PROPUESTAS DE LA COMPETICIÓN/GRUPOS
CALIFICACIONES JU RANDORI - EQUIPOS

DURACION: COPA MUNDIAL - 6 MINUTOS



Campeonatos Continentales y Campeonatos del Mundo es de 7 minutos

CADA EQUIPO:  3 - 5 COMPETIDORES + COACH

LA COMPETICIÓN SE DESARROLLARÁ EN GRUPOS QUE CONSTARÁN DE 3 / 4 EQUIPOS QUE EN CASO DE QUE QUEDEN EMPATES, SE APLICARÁN LAS REGLAS DE JU RANDORI INDIVIDUAL –EN LOS GRUPOS SERÁ APLICADA (EXTENSIÓN ÚLTIMA DE 2 MINUTOS)

2 ) SISTEMA DE COPA

Artículo IX/A14:
Si hay más de 12 competidores en una categoría, la competición del sistema de copa tiene la posibilidad de realizar eliminatorias directas

Artículo IX/A15:
En principio podemos usar las eliminatorias directas ( Ver tabla Nº 4/f ) 

B ) CATEGORÍAS

Artículo IX/B1: 

Hay tres edades diferentes en categorías para la competición de individual: CADETES, JUNIOR y SENIOR. Estas categorías serán así mismas subdividas por sexos y pesos. En la categoría CADETES estarán chicos y chicas juntos. En categoría JUNIOR y SENIOR  los chicos y las chicas competirán separadamente.

1 )  PARA CADETES

Artículo IX/B2: 

La categoría CADETES es para NANBUDOKAS que tienen entre 14 años hasta 16 años, y poseen el cinturón azul como mínimo.

Artículo IX/B3:

Para poder realizar esta categoría el número mínimo de competidores es de 6. Si no hay suficientes competidores, esta categoría se juntará con la categoría superior.

Artículo IX/B4:
En la categoría Cadete hay 2 categorías para chicos:

· hasta 50 kg

· desde 50 kg

en la categoría Cadete hay 2 categorías para chicas:

· hasta 40 kg

· desde 40 kg

Artículo IX/B5:
Bajo su responsabilidad, los nanbudokas de una categoría inferior podrán participar en una categoría superior (sólo superior)

2 ) PARA JUNIORS

Artículo IX/B6:

La categoría JUNIORS es para NANBUDOKAS que tienen entre 16 años hasta 18 años, y poseen el cinturón azul como mínimo.

Artículo IX/B7:
Para poder realizar esta categoría el número mínimo de competidores es de 6. Si no hay suficientes competidores, esta categoría se juntará con la categoría superior.

Artículo IX/B8:

En categoría Junior hay 3 categorías para chicos:

· hasta 55 kg

· de 55 - 65 kg

· desde 65

En categoría Junior hay 3 categorías para chicas:

· hasta 40 kg

· de 40 - 50 kg

· desde 50 kg

Artículo IX/B9:
Bajo su responsabilidad, los nanbudokas de una categoría inferior podrán participar en una categoría superior (sólo superior)

3 ) PARA SENIORS

Artículo IX/B10:

La categoría Senior parte a la edad de 17 años.

Hombres y mujeres compiten separadamente en categorías diferentes.

Artículo IX/11:
Los competidores deberán de tener el cinturón marrón

Artículo IX/B12:

Hay siete diferentes categorías para Seniors / hombre:  PESO PLUMA, SUPER LIGERO, PESO LIGERO, PESO MEDIO, SEMI PESADOS, PESADOS y CATEGORIA ABSOLUTA

Hay 4 diferentes categorías para Seniors / mujeres: PESO PLUMA, SUPER LIGERO, LIGERO, MEDIO.

Artículo IX/B13:
Para poder realizar esta categoría el número mínimo de competidores es de 6. Si no hay suficientes competidores, esta categoría se juntará con la categoría superior.

Artículo IX/B14:

La categoría de PESO PLUMA en los adultos es de menos de 65 kilogramos para los hombres y 55 kilogramos para las mujeres.

Artículo IX/B15:

La categoría de SUPER LIGERO en los adultos es desde los 65 hasta menos de 70 kilogramos para los hombres y 55 hasta menos de 60 kilogramos para las mujeres.

Artículo IX/B16:

La categoría de PESO LIGERO en los adultos es desde los 70 hasta menos de 75 kilogramos para los hombres y 60 hasta menos de 65 kilogramos para las mujeres.

Artículo IX/B17:

La categoría de PESO MEDIO LIGERO en los adultos es desde los 75 hasta menos de 80 kilogramos para los hombres y más de 65 kilogramos para las mujeres.

Artículo IX/B18:

La categoría de SEMI PESADO va en los adultos desde 80 hasta menos de 85 kilogramos para los hombres. 

Artículo IX/B19:

La categoría de PESOS PESADOS va  en los adultos a partir de los 85 kilogramos para los hombres. 

Artículo IX/B20:

Para la categoría ABSOLUTA hombres y mujeres compiten en sus categorías sin distinción de peso.

Artículo IX/21:
Bajo su responsabilidad, los nanbudokas de una categoría inferior podrán participar en una categoría superior (sólo superior).

X -  HERIDAS Y ACCIDENTES DURANTE LA COMPETICIÓN

Artículo X/1:

Un competidor herido que haya sido declarado inapto por el Doctor para la competición, no podrá continuar. Si él/ella insiste en competir a pesar del aviso del Doctor, él/ella será descalificado por los árbitros.

Artículo X/2:

Cualquier otra participación en cualquier otro evento de la competición estará sujeta a la aprobación por parte de los doctores.

XI – CASOS DE PROTESTA

Artículo XI/1:

Los competidores no podrán protestar en contra de la decisión de los árbitros o jueces de mesa.

Artículo XI/2:

Cualquier competidor, coach o miembro oficial del equipo de su país o del club que manifiesten una aptitud incorrecta de comportamiento, comentarios, gestos, etc... será inmediatamente expulsado de la competición (él o todo el equipo completo).

Artículo XI/3:

Cuando una decisión de los árbitros puede violar las reglas del arbitraje en la competición, la persona oficial encargada del equipo en esa competición (normalmente el coach) podrá protestar dirigiéndose al supervisor (KANSA). Si el KANSA considera la protesta válida, él podrá parar el combate mostrando la bandera roja triangular mientras toca su silbato.

Artículo XI/4:

Para otras situaciones, que no estén propuestas en este documento o en caso de cualquier otra duda sobre la aplicación de las reglas descritas, el arbitro y los jueces de mesa hablarán con el jefe de árbitros para tomar una decisión.

ESTAS REGLAS HAN SIDO REALIZADAS Y APROBADAS POR EL MAESTRO FUNDADOR DOSHU DOSHU Y.NANBU

Y MIEMBROS DE LA C.I.N.D.A.

PRESIDENTE DE LA CINDA:

 Shihan Zijad Mahmuljin Udovičić

MIEMBROS DE LA C.I.N.D.A.


Shihan Mariano Carrasco Millán

Shihan Rune O. Hansen
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